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PROCESO HOMOLOGACION TITULOS MERAMENTE 

FEDERATIVOS DE ENTRENADOR DE FUTBOL ENTRE 2000 Y 

2007. 

Una de nuestras misiones es intentar ayudar a todos aquellos entrenadores a 

homologar su título meramente federativo. 

Es por eso que en el Centro de Formación de Técnicos Deportivos Eracles vamos a 

estar pendientes de ello, y vamos a intentar dar solución a cualquier situación. 

Según la Orden EDU/216/2011, de 8 de febrero, por la que se establece el 

procedimiento de reconocimiento de las formaciones de entrenadores deportivos en 

las modalidades de fútbol y fútbol sala, aquellos que tengan el título meramente 

federativo promovido entre 2000 y 2007 podrán homologar y obtener el título 

OFICIAL. 

 

 HOMOLOGACION NIVEL I Y II FEDERATIVO:  

 

1º PASO: 

Solicitar por escrito a la Federación Extremeña de Fútbol, donde obtuvo su 

Diploma Federativo de Primer o Segundo Nivel, y presentar la siguiente 

documentación: 

a) Fotocopia del Diploma Federativo. 

 

b) Fotocopia del D.N.I. 

 

c) Dirección postal donde recibir el Certificado de la Federación de Fútbol 

extremeña firmado por el Sr. Secretario General y con el VºBº del Sr. 

Presidente. 

 

d) Documento adjunto denominado “Solicitud Federación”. Os tienen que hacer 

un documento igual al que se adjunta, si no lo tienen que os rellenen este. 

 

*Observaciones: Tienen la obligación de realizaros el certificado y hacerle 

caso omiso a que os digan que los títulos oficiales homologados no valen 

para trabajar con ellos pues es una calumnia en toda regla totalmente 

denunciable. 
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2º PASO: 

Rellenar documento adjunto denominado “Solicitud Homologación” y registrarlo en la 

Consejería de Educación y Cultura de Mérida. 

C/ Delgado Valencia, 5 – 3ª planta. 

06800 Mérida (Badajoz) 

*Nota: Puede entregarse en cualquier Delegación de Educación de Extremadura 

pero la documentación la tendrán que remitir allí por lo que lo más viable es 

registrarla directamente en Mérida. 

Presentar la siguiente documentación: 

a) “Solicitud de Homologación”. 

b) “Certificado Federación”. 

c) Título de la E.S.O, equivalente o superior. 

d) Solo en caso Nivel I: Matrícula en un centro autorizado previsto con el 

fin de completar las enseñanzas de fútbol o fútbol sala. Nivel II. 

 

 HOMOLOGACION NIVEL III FEDERATIVO:  

 

1º PASO: 

Solicitar por escrito a la Real Federación Española de Fútbol, y presentar la 

siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Diploma Federativo. 

 

b) Fotocopia del D.N.I. 

 

c) Título de Bachiller, equivalente ó superior. 

 

d) Dirección postal donde recibir el Certificado de la Federación de Fútbol 

extremeña firmado por el Sr. Secretario General y con el VºBº del Sr. 

Presidente. 

 

e) Documento adjunto denominado “Solicitud Federación”. Os tienen que hacer 

un documento igual al que se adjunta. 
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Real Federación Española de Fútbol; Escuela de Entrenadores;  C/ Ramón y 

Cajal s/nº 28230 – Las Rozas (Madrid) 

 

2º PASO: 

Rellenar documento adjunto denominado “Solicitud Homologación” y registrarlo en la 

Consejería de Educación y Cultura de Mérida. 

C/ Delgado Valencia, 5 – 3ª planta. 

06800 Mérida (Badajoz) 

*Nota: Puede entregarse en cualquier Delegación de Educación de Extremadura 

pero la documentación la tendrán que remitir allí por lo que lo más viable es 

registrarla directamente en Mérida. 

Presentar la siguiente documentación: 

a) “Solicitud de Homologación”. 

b) “Certificado Federación”. 

c) Título de Bachiller, equivalente o superior. 

 

Contactos de Información: 

 Plataforma facebook: “Yo también quiero homologar mi título de Entrenador de 

Fútbol”. 

 

 ANEF: Asociación de Entrenadores de Fútbol. 

 

 CSD: Consejo Superior de deportes. 

 

Para cualquier duda póngase en contacto con el Centro Autorizado de 

Formación de Técnicos Deportivos Eracles: 

Web: www.tecnicosdeportivoseracles.com    Tlf: 687 880 691 

Email: info@tecnicosdeportivoseracles.com 

 

Juan Ignacio Pozo Sanmartín 

Jefe de Estudios CAED Eracles. 
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